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ORDEN de b de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimtento de la sentencaa ' eeatda
en el recurso contencioBo-admlntstrattvo interpuesto
contra este Departamento por don Julio Vidm Ruiz.

Dmo. Sr.: Habiendo reca1do resolución 1lrme en 31 de mayo
de 1969 en el recurso contencl0s0-a.dmin1strattV'o interpuesto con
tra este Departamento por don Julio Vieira RulZ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Cl\J:e se cumDla la
oitada sentencia en sus propios ténnin08, cuYO fallo dice fo .que
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administr&
tivo interpuesto a nombre de don Julio Vieira RU1Z contra la
Resolución de la Dirección General de Ordenac1ón del Trabajo
de veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y cinco. sobre
supuesta infracción de los articulos sesenta y siete y sesenta y
ocho del Reglamento Nacional de Trabajos Portuarios, debemos
declarar y declaramos que tal Resolución no es conforme a De
recho y por lo mii!lrno nula y sin efectos, con reintegro de' la
multa impuesta y sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publ1cará en el cBoletin
O:fIclal del Estadc. e Insertará en la «Colección LegIslatlv....
lo pronunciam06. mandamos y 1'lrmamos.-AmbJ'OBio L6pez....;,.
Pedro Fernández.-Luls Bermúdez.-José Roberes.-Jooé de 011.
ves. (Rubricados.>>>

Lo que comunico a V. L para su conoc1miento V efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 6 de septiembre de 1969.-P. D.. el secretario ¡¡ene.

raI Técnico. Enrique SAnenez de León.

Ilmo. Sr. SUbsecretario ele este Minlsterlo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 15 <U1 septlembre de 1969 relativa a
dtvtsi6n en zonas 11 apertura: del plCl20 P,41'acon
currtr a la investigación de la reseT'Z)(J. CZóna Sur».
<U1 la provincia dll Murcia.

11mo. Sr.: Le Or<1en ministerial de 14 de lebrero ele 1969
estableció la reserva provisional a lavor del EsI&cIo para toda
clase de sustanciaa minerales .en la zona SUr de la provincia
de MurcIa. en'tre lo¡¡ meriellan,," 2'> lO' E. Y 3' E. Y el paralelo
3/10 4¡J' N. Y la c,",la del mar Mecllterráneo. Cuya investigación
quecló en principio encomendacla al InstItuto Geológico y MI·
nero <le Espafia. .

Queda cumplido lo 'dispuesto en el a.rt1culo octalvo de la Ley
de M1IULs. y lo prevenido en el articulo 151 del Reglamento Gene-
raI para 'el Réglmen de la Mlnerla. mocl1licaclo por Decreto 10091
1968. de 2 de mayo, al confeccionarse por el referido Instituto
la Memoria preceptiva correspondiente y el programa general
de investigación que fue aprobado en Consejo de Mln1stros e1
día 25 de octubre de 19618.

Teniendo en cuenta la extensióIl de Ja expresada reserva.
que abarca unas 120.000 hectáreas, el gran número de conce
siones vivas existentes dentro de su perimetro -en su mayoría
inactivas-. , la lnsuftc1encia de financiación para el desarrollo
de un programa de tan extraordinario interés, tanto para la
economía regional _como para la nac1onal, y el interés mani.
festado ante la Dirección General de M'1nas por varias EmpresaE
mineras pt1vadas para participar en las lnvestigaciones, de acuer·
do con lo' dispuesto en el re1'er1do Decreto 1009/1968. de 2 dE'
mayo,

Este Ministerio. a propuesta de 18 Direcoión General de M1·
nas, ha resuelto:

a) Dividir la reserva en cinco· zonas numeradas de Oeste
a Este y comprendida entre los meridianos 2'J lO' Y 3°, de die~-

en diez minutos. en la si¡uiente forma: .

Zona· 1.& Desde el meridiano 20 lO' E al meI1d1ano 2'0.20' E
Zona 2.& Desde el meridiano 20 20' E al meridiano 20 30' E.
Zona 3,& Desde el meridiano 20 30' E al meridiano 20 40' E.
Zona ,4.& Desde el meridiano 2° 4(Y E, al meridiano 2<' SO' E.
Zona 5.& Desde el meridiano 20 50' E. al meridiano 30 O' E.
Too.. en.. comprendldlis entre el paralelo 3"1. 4¡J' y el mar

MecI1teml.neo.

b> conceder el plazo de un mes para que las Empresas
mineras privadas y los particulares manl1lesten su lnterés en
participar en la investigación en una o varias de las ZOI18fo
set\aladas con los números 1 a 4, ambas 1nclus1~, y su prefe
rencia en realizar tales tnvestigaciones individualmente o aso
cladas con la Administración

e) Reservarse la decisión sobre la modalidad en que se efec
tuará la investigación en la zona qUinta, que continuará entre
tanto encomendacla al InstItuto Geológico y Minero ele EspaIia.

d) A la vista de J88 prOposiciones que se presenten, este
Ministerio. en virtud de las facultades que le confiere el articu~
lo 151 elel Decreto lOO9IIIHl8. de 2 ele mayo. decidirá. prevlO6
lo¡¡ trámites perttnenteB, la modalidad en que se llevará a Cábo
la investlgac1ón en cada ,una de las cuatro zonas sefia1adas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y er_
Dios guarde a V. l.
Madrlcl. 15 ele septiembre ele 1969.-P. D., el SU_o,

Manuel Agullar.

Ilmo. Sr. DIrector general ele Minas.

ORDEN de 15 de septiembre q,e 1969 sobre reservG
provisional a favor del Estado para tnvesUp:actóR
de minerales de mercurios en ~cmas denomInadas
«Usagre» 11 otras.

Dmo. sr.: La tónica actual observada en el ámbito mundial
ele Intensl.llcar la Investigaclón y elescubrlUilento ele yaclmlen
tos de minerales de mercurio. de los que, COJ;;IlO esaBb1do figura
España como entre' las pr1meras potencias productoras· por 61.18
criaderos de Almadén. ha llevado a la preoc\.lPa.c1ón estatal
el interés por el estudio de las nuevas posibUidades que sobre
mercurio pueda ofrecer nuestro subsuelo.

En consecuencia a lo expuesto, de conformidad con lo pre
venido por la Vigente Ley de Minas y cumplidos 105 trámites
previstos por el articulo 151 del Reglamento General para el
Régimen de la Minerla, según la modificación de este último
precepto dlspuestapor Decreto 1009/1968. de 2 de mayo, re
sulta aconsejable establecer·la oportuna reserva provisional
para investigación sobre las áreas que se puntualizan, afecte,.
das a'ctualmente por la suspensión del derecho a sollc1tar
pennisos de investIgación y concesiones directas de explotaetón
de toda clase de minerales metálicos. según publicacl6n efec
tuada en el «Boletín OfIcial del Estado» de techa 16 de enero
de 1969, si bien limitada esta reserva a los minerales de mer
curio exclusivamente. y a. los perimetros que· se puntuallzan
oportunamente. levantándose la suspensión para el resto de
los minerales metálicos y asimismo liberándose los espacios
que no interesan.

En su virtud este Ministerio, a propuesta de la :Dtreccton
General de Minas.. acuerda:

1.° 'Establecer a favor del Estado la reserva provisional para
investigación de minerales de mercurio que puedan encontrarse
en los terrenos francos existentes en la actualidad y, as1mlsmo
en los que queden Ubres mientras subsiste la reserva, en 1a&
áreas cuyos perbnetros se designan a continuación, suspendién"
dose el derecho a solicitar dentro de ellas lospermtsos de
investigación o concesiones directas de explotación a que ge
refiere el articulo 16 de la Ley de Minas y referente a la sus
tancia objeto de la presente reserva:

Zona denominada .«Usagre», comprendida en la provIncla de
BadaJaz.

La designación modificada de esta zona. cuyas lineas per1
metrales siguen paralelos y meridianos, es la siguiente:

Punto de partida: La Intersección del paralelo 38° 30' Norte
con el meridiano 2° 43' Oeste.

1. Desde dicho punto de partida, hacia el .Este, hasta el
punto de intersección del paralelo 3()0 30' Norte con el me
ridiano 20 23'· Oeste.

2. Desele dicho punto. hacia el Sur. hasta el punto ele In
tersecci6n del paralelo 38° 16' Norte con el meridiano 20 23'
Oeste.

3. Desde 'dicho punto, hacia el Oeste, hasta el punto de .
intersección del paralelo 38° 16' Norte con el meridiano 20 43'
Oeste

Desde dicho punto, hacia el Nort~. siguiendo el merid1&no
2< 43' Oeste. hasta volver al punto de partida.

Se cierra asi el perímetro del área de reserva. que ocupa 'una
'iuperficie de 64.845 hectáreas.

Zona denominada «Asturias-Le6n», comprendida en las pto
""mcias de OViedo y León.

La desIgnación modificada de esta zona, cuyas l1neasper1·
metrales siguen paralelos y meridianos, es la siguiente:

Punto de partida: La intersección del paralelo 43° 25' Norte
con el meridiano 20 20' Oeste.

Desde dicho punto de partida, hacia el Este, ,hasta el punto
de intersección del paralelo 43° 25' Norte con el meridiano 10 42'
Oeste.

Desde dicho punto. hacia el Norte, hasta el punto de inter
sección del meridiano 1° 42' Oeste con la Unea de la costa.

Desde dicho punto, hacia el Este; se seguirá la linea de .la
costa hasta su intersección con el meridiano 1° 21' oeste. .

Desde dicho punto, hacia el Sur. hasta el punto de lnterseo
clón del paralelo 42° 48' Norte con el meridiano 20 20' oeste.

Desde dicho punto, hacia el Norte hasta el punto de 1nter·
~cción del paralelo 43° 00' Norte con el meridiano 20 20' Oeste,

Desde dicho punto. hada el Oeste, hasta el punto, de tnter·
sección del paralelo 43° 00' Norte con el meridiano ~ 39' Oeste.

Desde dicho punto_ hacia el Norte, hasta el punto de lnter
5llCClón del paralelo 43' 12' Norte con el merlcllano 2" 39' oe.te.


